
 
INFORMATIVO SOBRE EL INGRESO A CLASES 2026 

 

Junto con saludar a toda la comunidad Alicante y esperar que este año 2026 sea un 

excelente año.  

Adjunto información del inicio de año 2026 

 

1. Colegio abierto: El viernes 27 de febrero de 8:00 a 10:00 horas, el colegio se 

encontrará abierto para todos los estudiantes y apoderados. Se hace extensiva 

esta invitación para que puedan venir a reconocer sus salas y a sus profesores 

tutores. 

2. Durante el año escolar no está permitido el ingreso al colegio a los padres y 

apoderados, a menos que tengan una cita. 

3. Inicio de las Clases: lunes 02 de marzo. Revisar la página del colegio ante 

cualquier cambio de fecha que imponga el Ministerio de Educación. 

https://www.alcantara-alicante.cl/alicante-florida/ 

 

4. Horario especial  02 y 03 de marzo 2026 

 

 Estudiantes de 1ºa 2º básico y Ed. Parvularia jornada mañana 7:50 a 12:00 

horas. 

 Estudiantes de 1ºa 2º básico y Ed. Parvularia jornada tarde 13:55 a 18:00 horas. 

 

 Estudiantes de tercero básico hasta sexto básico 7:50 a 12:30 horas 

 

 Estudiantes de séptimo básico hasta cuarto medio 7:50 a 12:45 horas 

 

 

5. Jornada Normal de clases: Desde el miércoles 04 de marzo, el horario 

normal del año será como se indica en el cuadro siguiente: 

Ed. Parvularia   

Jornada mañana 

Lunes a Viernes      7:50 a 12:20 hrs.          

Ed. Parvularia  

Jornada tarde 

Lunes a viernes  13:55 a 18:25 hrs.      

 

1° a 2° básicos:  

Jornada mañana 

Lunes y martes: 7:50 a 13:30 hrs.     

Miércoles, jueves y viernes:  7:50 a 12:45 hrs. 

1° a 2° básicos:  

Jornada tarde 

Lunes,martes: 13:55 a 18:50 hrs. 

Miércoles y jueves:   13:10 a 18:50 hrs.    

Viernes:  13:10 a 18:05 hrs.    

https://www.alcantara-alicante.cl/alicante-florida/


 

3° a 8° básicos: Lunes, martes, miércoles y jueves    7:50 a 15:10 hrs.    

Viernes   7:50 a 12:45 hrs. 

Iº a IVº medio: Lunes, martes, miércoles y jueves    7:50 a 15:55 hrs.   

Viernes   7:50 a 12:45 hrs. 

 

6. Fechas Importantes: 

Vacaciones de Invierno: Desde 22 de junio al 05 de julio, ambas fechas inclusive. 

Vacaciones Fiestas Patrias: Desde el 14 al 20 de septiembre, ambas fechas inclusive. 

Días interferiados sin clases: Viernes 22 de mayo y 17 de julio 

7. Almuerzo: 

Con el fin de velar por la alimentación y seguridad de los estudiantes, éstos almorzarán en 

su sala de clases en compañía de su profesor jefe desde 12:45. Los estudiantes que no 

terminen pueden permanecer en la sala hasta las 13:30 y serán supervisados por 

inspectoras de patio. Durante la jornada de clases sólo se recibirán colaciones entre las 

12:30 y 12:45 hrs. Las loncheras deben venir con nombre y curso actualizado del 

estudiante. 

8. Talleres: 

A partir de tercero básico cada estudiante del colegio puede elegir un taller 

extraprogramático entre los que se ofrecen por nivel. Esta elección se realizará la tercera 

semana de Marzo. El inicio de los talleres será a partir del mes de abril. Si un taller no 

cuenta con el mínimo requerido para funcionar no se dictará. 

9. Seguro Escolar: 

Todos los estudiantes del colegio cuentan con los beneficios que otorga a Ley 16.744 sobre 

Seguro Escolar de Accidentes, el que corresponde a atenciones para ser recibidas 

exclusivamente en establecimientos públicos del Servicio Nacional de Salud.  

Le recomendamos adquirir un seguro contra accidentes dentro de los que existen en 

el mercado. El colegio no será intermediario, ni tendrá ningún tipo de convenio.  

 

10. Agenda Escolar: 

Cada estudiante deberá traer diariamente su cuaderno tipo college para ser usado de 

agenda solicitado en la lista de útiles. Este documento es el medio de comunicación diario 

entre la familia y el colegio, se solicita a los padres revisar diariamente y a los estudiantes 

cuidarla y respetarla. 

 

Rogamos a usted velar por el uso correcto del uniforme de su hijo o hija. 

Existen excepciones solamente con alumnos de tercero y cuarto medio, que pueden usar 

el polerón del curso. 



 
las que serán comunicadas a los estudiantes involucrados. 

 

11. Uniforme Escolar  

En la lista de útiles se detalla el uniforme del colegio, solicitamos a los apoderados cautelar 

que sus hijos asistan a clases con el uniforme correspondiente.  

 

12. Uso de celulares 

Desde educación parvularia hasta cuarto medio se encuentra prohibido el uso de 

celulares, tanto al interior de la sala como en los espacios comunes. 

El uso del celular interrumpe la atención y afecta directamente: 

 el rendimiento académico, 
 la comprensión lectora, 
 la memoria de trabajo, 
 la capacidad de concentración 

Los celulares están asociados a: 

 ansiedad por redes sociales, 
 dependencia digital, 
 comparaciones sociales nocivas, 
 menor interacción presencial. 

Eliminar el celular en el aula favorece relaciones más sanas. 

Sin celular, los estudiantes: 

 conversan entre ellos, 
 juegan, 
 socializan en los recreos. 

Esto fortalece las habilidades sociales y el clima escolar. 

Solicitamos de su compromiso y ayuda en esta tarea. Si un estudiante es 

sorprendido con su celular, el apoderado deberá retirarlo en su respectiva 

inspectoría. 

 

 

 

 

 



 
13. El colegio se abrirá  

Jornada mañana: 07:15 horas. 

Jornada de la tarde:  13:40 horas. 
 

14. Reglamento y Protocolos 

Los reglamentos, protocolos, programa de asignaturas y listas de útiles del colegio se 

encuentran en la página del colegio. 

 

15. Reuniones de Apoderados y Entrevistas Personales 

 Se realizará 1 reunión de apoderado por semestre (online o presencial). Primera 

reunión presencial 04 y 05 de marzo a las 18:30 horas. En febrero se indicarán los 

cursos. 

 Se realizará 1 entrevista personal con apoderado y estudiante al finalizar el primer 

semestre y al finalizar el año escolar. 

 Además de acuerdo con las necesidades se le podría citar excepcionalmente a 

entrevistas de tipo académico y/o convivencia escolar. 

 Las entrevistas realizadas durante la jornada escolar a los estudiantes por parte de 

profesores o equipo directivo podrán realizarse de a acuerdo a las necesidades y 

contexto diario del colegio. No será obligatorio pedir autorización a los 

apoderados para esta acción pedagógica. 

 Al momento de matricular, usted adhiere y acepta el Reglamento Interno. 

 

16. Puertas de retiro de estudiantes al finalizar la jornada 

 Educación Parvularia: directamente desde cada sala de clases, por puerta de patio 

(Rojas Magallanes). Apoderados se forman fuera de la sala según orden de llegada 

(con el objetivo de hacer expedito y evitar accidentes; se solicita el ingreso de 1 

persona autorizada por estudiantes y el retiro inmediato del establecimiento). No 

está permitido que los estudiantes se queden jugando en el patio. 

 1° y 2° básico: Los estudiantes se retiran por puerta de educación parvularia, por 

Rojas Magallanes. 

 3° y 4° básico: Los estudiantes se retiran por puerta de Santa Victoria. 

 5° y 6° básico: Los estudiantes se retiran por puerta de Rojas Magallanes. 

 7° y 8° básico: Los estudiantes se retiran por puerta de Rojas Magallanes. 

 I° y IV° medio: Los estudiantes se retiran por puerta de Santa Victoria de lunes a 

jueves y los viernes por Rojas Magallanes. 

 

Los estudiantes que tengan hermanos menores pueden retirarse junto con ellos por la 

puerta del más pequeño. 

 



 
Los estudiantes que se van en furgón, se retiran de la sala y deben dirigirse a la zona de 

estacionamiento de furgones autorizados, excepto educación parvularia hasta 2°básico que 

son retirados por los transportistas desde sus salas. 

 

17. Retiro de estudiantes dentro de la jornada. 

 

 En los siguientes horarios NO se realizarán retiros: 

Lunes a viernes: 

9:20 a 9:35 horas. 

11:05 a 11:15 horas. 

12:45 a 13:40 horas. 

15:00 a 15:20 horas. 

 

 Adultos autorizados para realizar retiros: Cada apoderado deberá enviar por 

agenda y correo electrónico a su inspectora de nivel con copia a coordinación 

académica y en el caso de párvulo a su educadora; con los adultos autorizados a 

retirar al estudiante con nombre y RUT completo, al momento del retiro la persona 

deberá portar su Carnet de Identidad y presentarlo en recepción. (durante el año si 

requiere actualizar a los adultos autorizados para retirar a su hijo, deberá realizarlo 

de manera presencial con su respectiva inspectora de nivel o educadora. 

Esta información debe ser enviada por los apoderados nuevos y apoderados 

antiguos que deseen actualizar información, parta el resto se utilizará la información 

del año 2025. 

 

18. Premiación Terceros medios 2025 (cuartos medios 2026) 

Lunes 02 de marzo de 2025 a las 8:15 horas. 

 

 

 

 

La Dirección 

 


